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ESCRITURA NUMER 9: 2013-17-01-10-P 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DIEGO GLMEDO Y ASOCIADOS CIA. LIDA. 

OTORGADO POR: 

ING. DIEGO OLMEDO TOLEDO Y OTROS 

CUANTÍA: USD 400,00 

DIO COPIAS. 

¿RE 

  

IS la ciudad de Sau Francis blica dl 

te Roy dia VIERNES PRIMERA DE FEBRERO del año 0'0S MIL TRECE, ante 

mí, DOCTOR DIEGO JAYIER ALMEIDA MONTERO, Maotaria Suplente 

joel Cantón Culto, según Acción de Personal Encargado de la Motarta    NÚMmEera



  

    

ma 
Bajera, 

       

  

son 
P
e
 

    
 
 

 
 

    
  

 
 

                    
 
 

ri 

    
      

 
 

 
 

  
 
 

sel 
q 

E 
"usd 

pe 

LA 
t
a
l
 

1. 

 
 

 
 

    
 



  

   

E? 

    OUMEDO Y ASOCIADOS CIA, LTDA. Es ta construcció 

obras civiles. Asi como el alcantarillado, vías, estudio 

viales, edificios, casa, en y todo el país, así como el Oiseño, Desarrolla, 

tentación, monitorea, evaluación, y fiscalización de las mismas, proyectos 

soluciones que se ofrecerán a empresas e instituciones, debidamente 

detalladas para la elaboración de la misma que se considere legal —T 

Prestación de Servicios en las áreas de: la construcción, proyectos 

habitacionales, instalación y reparación de las diferentes obras civiles, etc. asi 

como asesoramiento técnico, en la construcción. Además la compañia 

brindará el servicio de consultoria, asistencia técnica en: Gestión Empresarial, 

Gestión en Calidad, Gerencia en Procesos, Planeación Estratégica, Desarrolla 

Organizacional, y Gerencia de Proyectos dirigido a empresas públicas 

privadas, Gobiernos locales, ONG's, y Sociedades Civiles en sn 

servicios tendrán un alto grado de innovación en base: a.- Servicios en la 

construcción de puata, para gestionar recursos empresariales, manejo de 

empleados, clientes, gestión de procesos, de información gráfica, de 

indicadores de gestión, de inteligencia empresarial, de toma de decisiones. 

b.- Sistemas de Comunicaciones de última generación. C- Diseño y contral 

de manufactura y Producción en obras civiles, alcantarillado, vías, estudios de 

puentes, estudios viales, edificios, casa, en y todo el país, asi como el Diseña, 

Desarrollo, Implantación, monitoreo, evaluación, y fiscalización de las mismas, —— 

royectos y soluciones que se ofrecerán a empresas e instituciones. Para el 

cumplimiento de su objeto social la Compañia tendrá representaciones de 

personas naturales y jurídicas en las áreas antes descritas; y, transferencia de 

tos celebrados por la Compañía a terceros. Para el efecto podrá 

so con otras Compañias nacionales o extranjeras en similar o 

lementaria línea de — actividades, participación en licitaciones a 

   
    

ícurso de ofertas. Para el cumplimiento de su objeto social, asi
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1 compañías, bj Cumplir las funciones, actividades y deberes “3 eE 

Junta General de socios, el General y el Presidente de la ba
 

1
 Cumplir con las aportaciones ' suplementarias en propo 

3 — participaciones que tuvieren 0 ynoata cuando y en la feyfha ¿ gesto a 

la Junta General de Socios; /f, dj) Las demás que señale este estatuto. 

s — Artículo: Noveno.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS.- Los 

7 socios de la compañía tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) 

Le
 

z Intervenir con voz y voto en la sesiones de Junta General de socios, 

9 personalmente o mediante podér a un socio o extrafñío, ya se trate de poder 

19 notarial a de carta poder.-/Se requiere de carta poder para cada sesión, y el 

ú poder a un extraño será necesariamente ne cada participación el. 

12 socio o su mandatario tendrá derecho a un voto/0) A e gir y ser elegido para 

13 tos organismos de administración y fiscalización, nera las utilidades y 

1 beneficios a prorrata de las participaciones p adas, lo mismo respecto. del 

15 acervo social, de producirse la liquidación; do demás derechos previstos 

16 en la ley y estatuto. — Articulo Décimo.- RESPONSABILIDAD DE LOS 

17  SOCIOS- La responsabilidad de 

únicamente al monto de sus aportaciones 

tos socios de la compañía por las 

    

18 — obligaciones sociales se lim 

19 — individuales a la compañía/salvo las excepciones de ley. CAPITULO 4 DE 

x LA ADMINISTRACIÓN ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

mam Articulo Décimo Primero.- . ORGANISMOS Y FUNCU RIOS.- La 

zz compañla está gobe . da por la mn de Socios% Administrada por . 

23 el Presidente a General /Articula Décimo segundo.- LA JUNTA 

24 GENERAL DE: SOCIOS.- La Junta General. de Socios es el 'organis 

25  Mmáximo de la compañía a cuyo. cargo está el gobierno de la sociedad Sons 

sgrada por los socios debidamente convocados y reunidos. Las decisiones 
eS . “ . 

Jo o el voto afirmativo de más de ta mitad del capital social 

   

  

    

  

A A A A 

curente Jn consecuencia, las decisiones que ella tome. en conformidad 
A ai



La
 

Bo
 

«fa
 

e pe
 

  

   

con. ale statulo obliga a lodos los socios, hayan o no asistido a las sesiones y 

solo pueden ser revisados por la misma junta. Articulo Diécimo Tercero, - 

CLASES Y REUNIGNES DE LAS JUNTAS GENERALES. las Juntas 

Generales. son ordinañas y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

>prncip: al de la Compañía previa convocatoria cursada por el Presidente La 

Orcdinaña se reunirá obligatoriamente una vez al año, cualquiera de Jos tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañia. 

las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que 

fueren convocadas, únicamente para Iratar los asuntos específicos 

expresados en la convocatoria Árticulo Décimo Cuarto. - Las convocatorías 

a junta. general de socios serán hechas por el presidente de la compañía, 

mediante comunicación enviada a todos y cada uno de los socios con ocho 
  AA AA Á 

días 5 anticipación por lo menos al día fiado para la reunión. Ei la junta no. 
3 E (RAS MP e a 

era por falta de quórum, esto es, con por lo menos la milad mas. uno del EP E ANS Rp 0 ql 

E Capi dal Social, se pr rocedera a realizar una segunda convocatoria a treinta 
ao ir 

  

días después de la fecha filada para la primera reunión, la misma que se 

instalara con el capital social concurrente, debiendo expresarse asi en la 
A A A AN A A 

convocatoria. Articulo Décimo  Quipto.- JUNTAS GENERALES 

UNPERSALES: No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la Junta 

se entenderá convocada, y quedará válidamente consiuida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del ternionño nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta, bajo ción de nulidad, y 

acepten por unanimidad la celebración de la Snte embargo cualquiera 

%s ásistentes pueden oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

S po se considere suficientemente informado. Articulo Décimo Sexto. - - 

actas de las sesiones de junta general de socios se llevarán 2 maquina, 

en hojas debidamente folladas mentos escolas en el anverso Y Teverso,
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anulados 0 co enc blanco tas. que llevarau la fuma del Presé% 

Secretario. Ue cada sesión de junta se formara: un expediente que cb 

hecha legalmente, así como todos. tos dócumentos que. hubiesen sido | 

conocidos por la Junta. En todo caso, en lo que se refiere a las actas y 

expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas. Artículo Décimo Séptimo.- 

ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Son Atribuciones de las 

Juntas Generales: ¿ylomorar y remover-por causas legales al Presidente o al 

Gerente General b) Conocer y aprobar los estados financieros y los informes 

que presenten - mane 9 Gn General, 4) Disponer sobre la 

distribución de tas utilidades; 4) Resolver el aumento o disminución del capital 

social, e) Zonsenti_ en la sesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos A Resor el establecimiento de sucursales y agencias %) . 

  

Autorizar la adquisición y verá de bienes raices de la Compañía o el 

gravamen de los mismos; o la prárroga del plaza de la Compañia 0 

su disolución anticipada; 4% Acordar exclusión de socios de acuerdo a las 

causales establecidas por la ley //) OO AI ta acción 

correspondiente en contra de los administradore €) interpretar y reformar el . 

  

presente estatuto, Y” Autorizar al Presidente o Gerente General la suscripció 

de contratos cuyo monto sobrepase los cien salarios mínimos vitales mi) 

Aprobar el presupuesto anual de la Compañía y seno gee fiar las 

remuneraciones del Presidente y del Gerente General /y , mM Todas las 

atribuciones establecidas por la tey de Compañías y el presente estatuto. 

Artículo Décimo Octavo.- DIRECCIÓN: DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

    

   



nombrará un secretaño Ad-Hoc, para la sosón io Las Resoluciones que 

lome la Junta General serán anotadas en el libro de actas que leve la 

Compañía. y Hevarán las. firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. 

| 'RESIDENTE.- El Presidente será 
z6cios, puede ser socio p no de Ja 

Artículo Décimo Howenpo.- DEL 

    

  

nombrado por Ja Junta General 

Compañía; (rará cinco 2808) sus funciones.- RR son: a) 

reemplazar al Gerente GeneraTen caso de ausencia/ó) Convocar a sesiones 

de la Junta General, sean estás ordinarias o extraordinarias) Suscribir 

conlentamente con el Gerente General los certificados de aporación de la 

Compañía, asi como toda clase de contratos y obligaciones de cualquier 

indole, hasta por un monto de cien salarios minimos vitales) Vigilar el 

cumplinjento” del presupuesio general de gastos aprobados por Ja. Junta 

TO Gr aceptar, endosar, firmar y cancelar con el Gerente A 

y? 

de Ja Junta General , sesp estas ordinarias 0 

cheques, lelras de cambio, pagarés y demás documentos de credito! 

¿A Presidir las seso    
sr 

     

  

extraordinarias; y q) Las demas que le se de la ley de Compañias, el 

Estatuto y Reglamento de Compañias; 4, la Junta General de Socios. 

Artículo Vigésimo.- PEL GERENTE GENERAL: El Gerente GENERAL ES 

LA MÁXIMA AUTÓRIDAD EJECUTIVA de la Compañia y su representante 

legal, judicial y extrajudicial, puede ser o no socio de la Compañia, durará 

eco años Ján sus funciones. En ca50 de ausengi riemporal o definiliva del 

    

     

  

    
   
    

  

0 ene ra 

Gerenta Genera o remplazara el Presidente” con lodas Jas airbuciones y 

Son alnibuciones del Gerente A conjuntamente 

idote los certificados de aportación, /4)- Ordenar el pago de 

arios de la sociedad, firmando chegias, y lodo comprobante que 

derechos. 

con el/pre 

gastos 

signifane / erogación conjuniamente con el Presidente hasta por un monto 

de cien salarios minimos vitales , requiriendo e de la Junta 

Generaj para vender o grabar dos bienes inmuebles/6).- Girar o endosar



ba
d 

da
 

0090595 

  

   
   

  

So a Jo 

letras de cambios, pagarés y demás documentos de crácid/ teme Sue OS 

con el presidente ;c)- elaborar el plan de trabajo y presi sto anal y 

presenta a la Junta General para su aprobación, dí ar aia 
pl ca 

contabilidad, registro de socios , libro de actas y la Corresp: lencia seza 

levados al día y con ta mayor celeridad; y e).- Las demás establecidas en la 

ley Articulo Wigésimo Primero.- SUSCRIPCION DEL PAGO DE 

APORTACIONES.- Los socios fundadores suscriben el Capital Social de 

Cuatrocientos Dólares divididos en cuatrocientas particiones de un dólar 

E
 cada una, susertto en su totalidad y pagado en numerario. Cada socto paga el 

len por ciento a ta suscripción del presente instrumento, según se 

o 
2 

desprende del certificado de Cuenta de integración de Capital que se 

agrega - El detalla de la suscripción del capital es el siguiente: unal.- Socio 

ingeniero. DIEGO OLMEDO TOLEDO, Número de participaciones ciento cuatra 

(1041, con un capital suscrito de cierta cuatro dólares (91041, con un capital 

í 

pagado de ciento custra dólares ($104). DOS).- Socio, ingeniera. LUIS HOMERO 

ALYEAR CRUZ, Número de participaciones cen (100, capital suscolo den 

dálares ($ 1001, capital pagado cien dólares ($ 100; La. TRES)- Socio, ING JOSE 

MIGUEL VIZUETE ROMO, Múmera de participaciones cuarenta y cuatra (445, 

capital suscrito cuarenta y ouatra dólares ($441, Capital pagado  auarerta y cuatra 

dilares (H447, CUATRO). Socio, ingeniera HEMRY PATRICIO CASAMEN 

CHANGO, Número de participaciones cuarenta y outro (441, capital suscrito 

cuatro dálsres (HÁd;, capital pagado cuarenta y mateo por iento (BAÁ; 

CMC Y- socio ingeniera WILSON OSWALDO CAMDO TIPAN Múmero de 

  

partfífaciones cuarenta y eustro (441, con un capital suscrito de o ms y matra 

fálares ($441, con un capital pagado de muererts y cuatro dólares (FAA, SEl=)- 

Socia Ingeniero PATRICIA ALEJANDRA YEPEZ HIDALGO Múmero de 

participaciones cuarenta y cuatro (441, con un capital suscrito de cuerenta y 

auatra dólares ¿Hády, con un capital pagado de muerenta y muatro dólares ($441,



] ¡DA ELIZABETE HUERTAS LIMA Húmero de 

2 cop un capital suscrio de veinte dúlsres (R20), con un 

  

2 Capital pagado de veinte dólares (RA ¿dando un fotal de cuatro cientos dólares ( 

O de cualro cientos dólares ; $400) y un capilal pagado de K ya
 le me
 

y me
 4 4090, un capilal sl 

  

  

  

    

3 cuatro mentos dolares (RÁDO) -- 
r pa 4 y 
: 1 ' i ; 
¡Sepia l Capital [ Capita | Capital | Capital en 
¿ j i 

y ! í ¡ 

Ñ : | suzronito | pagado en | por numero de Foroeriajes 

l | i ¡ 
¡ y HIERBA AE porkoiproibnez 

i 5 =y ansia ¿ 
ino. Biego Olmedo / 1104 USO ¡104 USO $ —— 104 QA 

i i 
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o. Paiñcia Yepez / 
y Y ra. Elizabeih Huertas  / 1 20US0 20USD E— | 20 

F 1 7 $ 
bo, ; (400 USD ¡s40mUSD — | 

_—i, 

  
¿NSJTORIA.- Nombrase Oerente General de la Compañia 

O ALVEAR CRUZ y Presidenie a la ingeniero DIEGO 

z OLMEDO TOLEDO  pnombramientos que lendran vigencia hasia (e sesn 

2 emplazados por ej presente estatuto.- Se autoriza da Abogada Paulina 

  

1 Wibete Romo en libre ejercicio de la profesión para que efectúe todos los 

30 irámiles fendieníes al perfecel iento de la Constitución de la Compañia - 

Y al detalle señalado 

13 is bancana en la cuenta 

14 ichipcha para que s58 

13 sied señor Nolano, se 

le dionará agregar las demás cióusulas de estilo para la plena validez de este
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      1 
2 firmada por la Abogasda PAJJLINA VIZUETE ROMO, portador de Pro e 

ho 
   3 profesional diecisiete guion dos mil doce guion trescientos tren 

4 Consejo de la Judicatura. Para el otorgamiento del presente instrumento se 

s observaron todas las solemnidades que el caso requiere y leída que les fue 

¿ íntegramente a los comparecientes por mí el Motario estos se afirman y 

3 ratifican en su contenido, firmando en unidad de acto unto conmigo de todo lo 

  

      

y 

15 ING .TUIS HOMÉRO ALVEAR CRUZ Y 

ss CL. /¡FOZOINO IF — > 
Y : 

   

  

< GLSin 
da dl. el SELERA ARA 

EN MOZA 
20 ING. JOSE MIGUECVIZUETE ROMO SS | 
2 CL. 120926767 o 

So Fl pes | o | C Y 

26 — ING. HENRY PATRICIO CASAMEN CHANGO 

n CcaálNPpyg7ze/> yA 

N
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COCIDOS 33 

ING. MaLóOn € OSWALDO CANDO m=/ Z 

Bios pea 
ING. PATRICIA ALEJANDRA YEPEZ HIDALGO Y 

CC. O6026 13762 y 

SRA. LIDÍA ELIZABETH HUE Elo [LL 

  

  

Co Joo186 293-3 

     

  

DR. DIEGO JAVIER EIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA 

El nota...
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5 A 20H Eonsila 7:May-201 
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? Este Gacumernto sore 
que usted sofragó en el 

Reteréndura y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2091 

ESTE CERTIFICADO DINVE FÁRA TODOS 
1153 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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o, REPUBLICA DEL EbUet 
cm COME MÁSIOnaL ELENTOR 

: CERTIFICADO DE VOTACION 

Y ORTA POBLA AR rad 

247-0003 1714373617 um 

NÚMERO CÉDULA 

CASAMEN CHANGO Y PATRICIO s 

: ? [24 

PICHINCHA QUITO 2 

PROVINCIA CAN t A 

ORINA £ “a E 

. E o 

Pi EE La IT 

RA Ut TESSA, : :
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7474369 . 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VIZUETE ROMO PAULINA MARGARITA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/12/2012 12:57:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DIEGO OLMEDO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.85G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

13/12/2012 

A
 

 



  

0 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITA 

Quito Miércoles, 16/e Enero de 2013, 
Mediante comprobante No.- | 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): PAULINA VIZU 

Con Cédula de Identidad: *1308147683 ¿consignó en este Banco la cantidad de: USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡DIEGO OLMEDO SJ ME24 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 0000000 OO000000000000000 _; que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

     
   

     

   

A.continuaciób se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los s 

   
       

  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

  
                

NM ATAN 
1701982785 SS 26% _ (104,00 | usd - 

'AUÍEAR/CRUZ LUIS HOMERO 1703041598 . 25% 100,00 | usd 
3POWSUEYE ROMO JOSE MIGUEL 1709266769 Y 11% 44,00 | usd 
4 ASAMEN CHANGO HENRY PATRICIO 1714873617 11% 44,00 | usd 
CAÍDO TIPAN WILSON OSWALDO 1707763833 11% 44,00 | usd 

GIVÉPEZ HIDALGO PATRICIA ALEJANDRA “ , 0602613762 11% 44,00 | usd 
HUERTAS LIMA LIDIA ELIZABETH Y 1001863933 5% 20,00 | usd 
8 o. usd 

9 usd 

“4210 usd 

“e   
. TOTAL 5 400,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

   

   

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ¿ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

- : Atentamente, = 

(B)ranco HINCHA C.A, A 
Lsonard rja 
Ejecutivo de Negoc 

Agencia Norte los 
  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE     
 



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 
de ello confiero esta TERCERA Copia certificada, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a, PRIMER A de FEBRERO del año 

dos mil trece. 
     »



- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DIEGO OLMEDO Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. celebrada el 1 de febrero de 2013 ante el 

Suscrito Notario Décimo Suplente ( E) Doctor Diego Almeida Montero, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de 

fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el 

Dr. Román Barros Farfán, Especialista Jurídico, mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.13.001627 de 2 de abril de 2013, tomé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 10 de abril de 2013.- 

factura No. 37270 

pal 

Notario Suplente 

Uuubdid 
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| TRÁMITE NÚMERO: 16106 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

> 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA   

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: —* 15928 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1736 
REGISTRO: | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709266769 VIZUETE ROMO Quito Socio Casado 

JOSE MIGUEL 

1001863933 HUERTAS LIMA Quito Socio Casado 

LIDIA ELIZABETH 

1701982785 OLMEDO TOLEDO Quito Socio Casado 

DIEGO FERNANDO 

0602613762 YEPEZ HIDALGO Quito sOocIo Soltero 

PATRICIA 

ALEJANDRA 

1714873617 CASAMEN CHANGO | Quito SOCIO Soltero 

HENRY PATRICIO 

1703041598 ALVEAR CRUZ LUIS | Quito Socio Viudo 

HOMERO 

1707763833 CANDO TIPAN Quito SOCIO Casado 

WILSON OSWALDO             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 4 01/02/2013 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001627 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 
RESOLUCIÓN:   DR. ROMAN BARROS FARFAN 
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PLAZO: ==": 50 AÑOS 
- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIEGO OLMEDO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   400,00     

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: P. G.G.. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: G.G. MN 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR MAJIVA VIGENTE. 
A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Sl: UPTRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC,1J.DJC,13. 25435 

Quito, 
12 A60 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIEGO OLMEDO Y ASOCIADOS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ts ÁS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


